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Factura Y 

  

NOTARIA QUINCU AGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCION DF IA COMPAÑÍA 

GO-DAMFAST CIA LTDA. 

OTORGADA POR: ANDRADE PARRA CARMEN AT EXANDRA Y 

OTROS. 

CAPITAL : USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad ce QUITO, provincia de PICHINOHA el día de hoy tres de Mayo del 

os mul dieciocho, anto 1, DOCIOR MARCO ANDRI NAY AS SEASNAL AS 

NOTARIA QUINCT 4611 SIMA PRIMERA del canton QUITO, comparecen a 

constr la compañia (10 DAMEASI CIA 1 IDA, ella señor(e) ANDRADE 

PARRA CARMEN ALEA ANDRA, de nacionalidad [€ 1 STORÍANA, estado civil 

DIVORCIADO, con doruciho ea la cradad de QUITO en las calles Andres de 

Arteda y Diogo Zomila semtor La Gasca telutono «ero nueve ocho cuatro emco 

dos acha cinco des sess, corseo electromio sago damfast gmanl com por sus 

propios y personales derechos, el la señora) HERRERA ZAPATA DIGO 

ANDRIS de naciona idad ECUATORIANA estado civil SOLTERO, con 

domucilo en la ciudad de QUITO en la calle Jose Maria Aleman y Pasaje 5210 

casa Oe4-75, Solanda, Sector 4 teléfono cero nueve ocho siete vero cuatro uno dos 

ocho nueve, correo electronico cahzl Te hotmail com por sus promos y 

personales derechos Los compacenientes sor mazo“es de edad, habiles segun 

derccho para contratas y oolkgarse, a quienes de conocer Doy Es, por haberme 

presentaco sus 

  

«duzas de uiudadansa cuva informacion procedo a convalidar bayo



su expreso consentimiento en el Sistema Electrónico de Datos del Registco Civil 

cuya impresión piden 5e agregue como documento habuluanto, ademas de 5us 

  

locumentos de identificacion que me han exubido y que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien astruudos por mí ella Notaría), en el 

objeto y resultados de esta csermtura, que a celebraría proceuen, libre y 

vahmtaramente, de acuerdo a la minata que me entregan, cuyo tenor es como 

  

sigue. IR(A) NOTARIO(A): En e protocolo de escrivures públicas a 5u   

cargo, sírvase isertar ina de consuición de Compañia de Responsabilidad 

Iimsteda, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERa.- 

COMPARECIENTES. Luervienea em.0l otorgamiento de asta escrjbira: 

  

  

'vombresy — [Nacionalidad [Estado Civil” [Domicilio Representante 
¡Apeltidos o i Nombre y 
Razón Social ; Apellido; 

¡ [Segun 1 : - ¡Corresponda 
>SDRADE PARRA cares bmvorcisoo Cro as i (a - + i 
EFRRERA ZAPATA ECUATORIANA: SOLIERO: Iori | 
BIO ARRE z 

SEGUNDA. - DECLARACIÓN DF VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en electo lo hace”, una compañía limitada, que se someterá 2 

    las disposiciones de la Ley de € ompañaas, del Código de Comercio, a los convenzos 

  de las partes y a las normas del Cód: 

  

so Cival y leyes conexas. TERCERA. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Articulo Primero (1%).- Nombro.- Yl nombre de la compañía que 

se const ave es 00-DAMPAST CIAL IDA Artículo Segundo (29).- Domacihio.- 

  

El domue ho principal de a compañía es QUITO provmcia PICILINCHA Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecumentos administrados por un factor, eu 

  

uno o mas Ingares dentro del terrrono nacional o en el extenor, sujetárdose a las 

  

Cisposiciones legales correspondientes Artículo Tercero (3?).- Objeto.- Fl objeto 

TENDRÁ POR OBJETO 

  

de la compañía consis:c ca: LA COMPAÑ 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE RECOLLCCION DI



CORRESPONDENCIA Y PAQUETIS DEPOSITADOS EN BUZONES 
  

  

PÚBLICOS O EN OFICINAS DE, CORREOS, INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y 

    

NTREGA DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES LA ACTIVIDAD PUEDI: 

  

RLALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE TRANSPORIL PROPIOS 

(TRANSPORTL PRIVADO) O DE TRANSPORTE PÚBLICO., ASÍ COMO 

  

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

  

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, TRAS 

  

SPORT Y 

ENTREGA (NACIONAL O 

  

TA 

  

NACIONAL) DE CORRESPONDE 

ORDINARIA Y PAQUETES (QUÍ CUMPLAN DETERMINADAS 

ESPECIFICACIONES) POR PARTF DE EMPRISAS NO SUJETAS A LA 

OBLIGACIÓN DE SERVICIO UNIVLRSAL. LA ACTIVIDAD PUEDE 

REALIZARSF FN UNO O VARIOS MEDIOS DE. TRANSPORTE PROPIOS 

(TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE PÚBLICO. INCLUYE LA 

DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES Y LA 

  

ENTREGA A DOMICILIO En cumplimento de su objeto, la Compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permudos por la ley. Artículo 40.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compania cs de VLINTE años, contados desde la fecha de 

    

inscripción de esta cseritura, Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

  

(5%).- Capital y de las participaciones.- El Capical Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de America, dividido en 

CIEN parncipaciones sociales, 1guales, acumulanivas e mdivisiblos de CUATRO. 

dólartes) de los Estados Unidos de Amérca de valor nominal cada una. Título 

Tercero (ID. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y Su 

admumstración al Gerente General y o al Prosidente, según corresponda la 

representacion legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

  

yío al Presidente en forma INDIVIDL al 5 casos 

  

falta, ausencia temporal 

o defimuiva, o impedimento para acmuas del Gerente General, será reseplazado por



et Presidente, y en caso de falta, ausener2 o mpedimento para actuar de este últmo, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. Fl 

plazo de duración de los mdicados Admumstradores sora de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79) 

  

Convocatorias.- Ta 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

crrculación en el domcil1o prnerpal de la con 

  

paña, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni eí de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las    facultados de la jurx 

  

del quórum de tastacación y del quórum de decistón - Se estara a lo dispuesto en «a 

   Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

  

Compañias Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

105).- Norma general.- 12 compañia se disolverá y se hquidará conforme se 

establece en la Sección Décuuo Segunda (XII) de la Ley de Compañras 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

      
paydo "Capital pagado Capital por | 

ocios Parcicipaciones suscrito Jnarario ¡especie parar   

[nombra delos [sumerose apta! pres] 
Seseripeores_. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Pare los períodos 

señalados en el arculo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) HERRERA ZAPATA DIEGO ANDRES, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ANDRADE PARRA: 

     ARMEN AL 

  

ANDRA, respecuvamente SEXTA.- DECLARACIÓN



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se tulizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente coosutución de compañía 

provienen de acuvidades fícitas. SÉPTEMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y hccncias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, Rcencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

  

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORÍA.- Los contratantes bajo Juramento 

declaran que pagarán el capital soctal en los montos indicados en el cuacro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fiado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constaución.- Fn todo lo 

no estipulado en este estatuto, sc estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia catre los socios , o entre socios y 

  

administradores de le compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mecsación conforme lo establece la | sy de Arburaje y Medracion, ante el Contro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo. "HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elesada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos babtbtantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la musma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se obsersaron los preceptos y requisisos previstos en la Ley 

Notanal; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(4), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quecando incorporada en el protocolo



SOMA irsccion onoatde Rega, EUA identicación y Cedulación 2% Direccion General de Registro Col, dental ac.on y Cedulacion : 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 1712400884 

Nombres del ciudadano: ANDRADE PARRA CARMEN ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECLUADOR/PICPINCHA/QUITO/COFOCOLLAO. 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Conyuge: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE TIPAN NELSON FERNANDO 

  

Norojres. de La madre: PARRA MOSQUERA, HORTENCIA REGINA. 

Fecha de expedición” 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Intormación certifcada a la fecha 3 DE MAYO DE 2018 
Emor KATHERINE OABRIELAREA TORRES PICMNCAR QUO NTE? PIONCHA QUITO 

AN? de certificado 181 117 73680 
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La mattucion o persona ants quián ss presnta esta cercado debera valido en https virtual reg!strocivilgob.ec conforme 3 :a LOGIDAC Art 4, numeral y ada LCE 

  

  

í ln org Toya Feres 
Director General del Regsiso Cai Identificación y Codilació 

Documento firmado electrónicamente 
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e ES .. Sacó Cect oe Dogo ch, LICÁA DEL ECUADOR + += tentificación y Cedulación E Si 
== direcion General de Regrstro Civ, Idontificación y Cedutacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

N? de certificado: 181-117 73561 

A 
  

Número único de identificación: 1722621131 

Nombres del ciudadano: HERRERA ZAPATA DIEGO ANDRES 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1991 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA GALLEGOS JUAN CARLOS 

Nombres de ia madre: ZAPATA VILLAREAL JULÍA EDITH 

Fecha de expedición; 3 DE MAYO DE 2016 

información cerificada a la fecha 3 DE MAYO DE 2018 
Emisor: KATMERINE GABRIELA REA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 51 PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
tarios General del Repita Ciel, Identiócación y Cedulación 

Documento Firmado electrónicamente 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- DOY FE.-

MARCO ANDRE 
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SUASNAVAS

Firmado digitalmente por MARCO ANDRE NAVAS 

SUASNAVAS 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 

o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD 

DE CERTIFICACION DE INFORMACION-ECIBCE, 
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